RES. 449/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000997, Ent. N° 0446/19)
VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la renovación de los convenios celebrados entre el Instituto Nacional de Alimentación (INDA) y las Intendencias Departamentales de Artigas, Canelones, Colonia, Cerro Largo, Durazno, Flores, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, San José, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres, para ayuda alimentaria a comedores que integran el Sistema Nacional de Comedores;
RESULTANDO: 1) que en virtud de la renovación de dichos acuerdos, se prevé que la partida correspondiente al Ejercicio 2019 sea de $ 62.043.298;

2) que se adjunta documento de afectación de dicha suma, que será atendida con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 514, Auxiliar 021, Financiaciones 1.1, Unidad Ejecutora 03 “Instituto Nacional de Alimentación”, del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;
3) que se remite el proyecto de Resolución autorizando la transferencia por la renovación de los convenios celebrados entre el INDA y las Intendencias Departamentales de Artigas, Canelones, Colonia, Cerro Largo, Durazno, Flores, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, San José, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres;
4) que la Cláusula Quinta de los convenios inicialmente celebrados establece un plazo de vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, que podrá prorrogarse anualmente por acuerdo de partes, salvo la del convenio suscrito con la Intendencia de Canelones, que se pactó el plazo con la misma fecha de inicio, pero hasta el fin del período de gobierno;                           

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 9 literal B) de la ley N° 17.866 de 21/03/05, dispone que al Ministerio de Desarrollo Social le compete “sin perjuicio de las competencias de otros Ministerios, formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
2) que el artículo 1º de la Ley N° 10.270 de 04/11/42 en la redacción dada por el artículo 1º del Decreto-ley N° 14.724 de 09/11/77 creó el Instituto Nacional de Alimentación “organismo dirigente y regulador de lo que se relacione con la alimentación en el territorio de la República” como una unidad ejecutora del Ministerio de Trabajo;
3) que el artículo 4 del Decreto-ley Nº 17.724 citado dispone, en su literal d), que para el cumplimiento de sus cometidos, el INDA podrá “celebrar convenios con instituciones públicas o privadas, con aprobación del Ministerio respectivo”;
4) que el artículo 514 de la Ley Nº 19.355 le transfirió al Ministerio de Desarrollo Social “los cometidos, derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles afectados al uso del Instituto Nacional de Alimentación”; 
5) que finalmente, el numeral 15 del artículo 35 de la Ley N° 9515, de 28/10/35, establece que al Intendente compete “velar, del mismo modo que la Junta, y por los mismos medios, por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento”;  
6) que, en consecuencia, la renovación de los convenios encuadra en las potestades de las entidades intervinientes y se encuentra prevista en la cláusula quinta de los inicialmente suscritos;
7) que de las partidas transferidas se deberá rendir cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la renovación de los convenios que se autoriza;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrita la renovación de los convenios, se comete al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención del gasto correspondiente al ejercicio 2019 por hasta                     $ 62:043.298, previa verificación de la imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y que no existan partidas pendientes de rendición de cuentas, así como que los términos de la Resolución definitiva concuerden con los remitidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1968 en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 7);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y

5) Devuélvase.
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